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Municipatidad :

de Chiltán Viejo i Secretaría de Ptanificación ffi=
MOD¡FICA coMrstoN EVALUADORA
ucrrecróN púeL¡cA No 8/20i6 !D 3671-8-Lpt6,
"DISEño DEL pRoyEcro coNSTRUcctoN
CEMENTERIO MUNIICPAL, CHILLAN V!EJO,
SEGUNDO LLAMADO"

DEcREroNo 1613
chillán viejo, 0 2 MAy 2016

VISTOS:

- Las facultades que confiere la Ley No 1B.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

- Ley 19.886, de fecha 29 de agosto del 2003 de bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial
del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

GONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio N' 308 del27 enero de 2016 que
modifica subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

b) El Decreto N'193 de 18 de enero de 20f 6, que
aprueba bases y llama a licitación pública N'8/2016 lD 3671-8-1P16 denominada: ,,DISEñO DEL
PROYECTO CONSTRUCC¡ON CEMENTERIO MUNICIPAL, CHILLAN VIEJO, SEGUNDO
LLAMADO''.

c) El Decreto N"1329 de 12 de abril de 2016 que nombra
comisión evaluadora.

d) La imposibilidad de don Rodrigo Guiñez Contreras de
ser parte de la comisión por encontrarse con licencia médica Resolución 1182 de 22.04.2016.

DEGRETO:

1.-MODIFíQUESE a los integrantes de ta comisión
evaluadora, para la licitación Pública N'8/2016 lD 3671-8-LPl6 : "DISEñO DEL PROYECTO
CONSTRUCCION CEMENTERIO MUNIGIPAL, CHILLAN VIEJO, SEGUNDO LLAMADO" .

DONDE DICE:
Rodrigo Guiñez Contreras , Arquitecto del Dpto. de Edificación DOM, cédula de
identidad 12.552.920-8 ;

DEBE DECIR:
José Olivares Bello, Jefe de Tránsito y Trasporte Público; cédula identidad
N'15.215.131-4;

2.-NOTIFíQUESE al nuevo integrante de la comisión, para
coordinar las acciones a realizar.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y

lnteresados, SECPLA, OF. Partes.


